
Radicado: 05001-31-05-005-2019-00364-00. 

Traslado de desistimiento 

Dte. Luis Eduardo Ramírez Hinestroza 

Ddda. Prosegur de Colombia S.A. 

 
 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 42 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

23 de junio de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de tres (03) días hábiles a la parte ejecutante de la 

solicitud de desistimiento presentada al buzón electrónico de este Juzgado por la parte 

ejecutada, pues si bien se suscribió memorial por el accionante, el mismo no proviene 

de su correo electrónico, ni cuenta con presentación personal.  

 

Una vez vencido el término del traslado, se resolverá lo pertinente.  

 

 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

AP 
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